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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 117/2019 

ACTOR: MUNICIPIO INDÍGENA DE XOXOCOTLA, 
ESTADO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Números de 
registro 

Oficios y anexo de Julio Scherer lbarra, quien se ostenta como 013706 y 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo Federal. 013866 

Documentales recibi~s. _e e"nn la Oficina de Certificaci'6n Judicial y correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. ~"' 

Ciudad de Mé~lco, a tres de abril de dos mil dieciQ-e. 

Agréguense al expediente para que surtan ~tos legales, los oficios 
1
f; 

y el anexo de cuenta del Consejero Jurídico del~er Ejecutivo Federal, a .. /f 
quien se tiene por presentado con la pers~ad que ostenta 1, y como lo 

solicita en el primero de los oficios de cuent~e tiene señalando domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ~d(',,ad, y designando delegados; ello, 

con fundamento en los artículos 11, p~os primero y segundo2 , de la Ley 

Reglamentaria de las FraccioneA~ 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos M~anos, así como 3053 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, e;plicación supletoria, en términos del artículo 

1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del Acuerdo siguiente: 
ÚNICO del Acuerdo Presidenci~cado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de dos mil 
uno. El Consejero Jurídico del EJ u 1vo Federal tendrá la representación del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos ante la Suprema Corte e Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las 
que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con cualquier carácter, salvo en las que expresamente 
se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados que hagan 
promociones, concurran a audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes y recursos, así como 
para que oigan y reciban toda clase de notificaciones, de acuerdo con los artículos 4o., tercer párrafo, y 11, segundo 
párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
2Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En 
todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para 
hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
[ ... ]. 
3Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera 
diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, 
para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se 
notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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14 dH la referida ley. 

Ahora, en cuanto a su petición de que se lei autorice el uso de miecllios 

electrónicos para la reproducción de las constancias que obren en los autos 

del presente~ medio de control! constitucional, hágase de su conocimiento que, 

considerando que lo anterior implica solic:i1tar copias simples de todo lo 

actuado, a fin de garantizar la eficacia de los derechos fundamental~3s de 

defensa efectiva y ele oposición a la publicidad de da.tos personales, así como 

de los bienes constitucionales que justifican la reserva de información, 

.· , garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción 15 , y 16, párrafo 
r"· ¡ 

~·1 segundo6
, de la Constitución Federal, y derivado de una interpretación 

1 

. .....__'~) 
'~ "-..:"" 

armónica de aquellos derechos y bjenes, se autoriza al Poder Ejecutivo 
1 

Federall para que haga uso de c:ualqui r medio di~¡ítal, fotográfico o cualquiera 

·"que resulte apto para rnproducir el contenido de las actuaciones y 

constancias existentes en la presente ontroversia constitucional, e:ixcepto las 

de carácter confidencial o reservad<D que no resulten neaesarias para el 

ejercicio de una adecuada defensa .. 

S1E! apercibe al poder re1fE3rido que, en caso de incumplimiento del deber 

de secrecía o del mal uso que pueda dar a la información que reproduzca por 

la utilización de los medios electrónicos autorizados, se procederá de 

conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables dE~ las leyes 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se 

4 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de ia Constitución Política ele los 
Estado!S Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposic:ionos del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
5Constítución Política dH los Estados Unidos Mexicanos 
Artícuk1 6. i: ... ] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades Federativas, en el úmbito de 
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realicE~ actos de~ autoridad en 1:!1 ámbito federal, 
estatal ~/ municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y s;:iguridad 
nacional. en los términos que fijen las leyes .. En la interpretación de' este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competoncias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 
inexistencia de la información. r l 
6Artículo 1Ei. [ ... ) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus elatos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos .. así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual estaqlecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijRn el tratamiento de datos, por razorn3s de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para protHfJer los derechos de t;:irceros. 
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incorpora.rá a la esfera jurídica tanto del poder solicitante, como 

de la o las personas que en su nombre tengan acceso a la 
·t"~ •• ~ ... 

'//,°" información contenida en este expediente y sus, constancias 

PODERJUoiciALDELA FEDERAcióN afectas, a través de los medios electrónicos cuyo uso se 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al medio de 

control de constitucionalidad sin indicar su naturaleza confidencial o 

reservada. 

Finalmente, en el segundo de los oficios de cuenta, se tiene al 

Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo Federal manifestando que actuará en 

la presente controversia en representación del Poder Ejecutivo Federal, r·: 
L, 

como parte demandada, dado que no tiene competencia para realizat · > \ 
,() 

manifestaciones en el presente asunto, a través d~ formulación de~ · 
pedimentos, ya que esa facultad corresponde al ahora Fiscal General de la 

República. ~ 

Notifíquese, Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro inst~r José Fernando Franco 

González Salas, quien actúa con Car~ Cortés Rodríguez, Secretaria de 

la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionali~~~-ct_e la Subs~ría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, qlfé da fe. ~", 
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